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CULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
aleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-

si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
la promulgación el día que termina la inserción de
si la Gaceta oficial.

2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su clam-
e.

3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

m lo contrario.—(Código civil vigente).

leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
letiacs olliciales se lían de remitir al Tefe político res-

por cuyo conducto se pasarán a los editores de loe
ruidos periódicos.
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PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.983

El Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Seguridad en telegrama fecha

del actual me comunica lo si-
guiente:
(He autorizado proyección pelícu-

las Papa Solterón, Casa metro Gol-
, El Estudiante Mendigo, Casa

Ernesto Gónzález, Muñeca el Favori-
lude la Guardia, El Trio, Beneina
Concierto Histórico, El Predilecto de
los dLoses, Casa Universun Filn-Mú-
siC Hall, Casa L. Ganmont, Cantos
Regions Silicianas, Venecia de No-
che , Cinematografica Nacional Espa-
Uola

que se hace público por medio
Presente para el general cono-
nto de las personas interesadas.
rdoba 3 de Octubre de 1931.
Gobernador civil, EDUARDO VA-
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Circular número 3.991

Director gerente de la Sociedad
atores españoles, en oficio de fe-
2 del actual me comunica lo si-
ne:

a Dirección Gerencia de esta So -
id, tiene el honor de poner en co-

N-65 Enerc 241 Miércoles 7 de Octubre de 1931
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . . 6
Trimestre 	 . 15
Seis meses . . . 28
Un año. 	 . .

PA eti. * A, 	 .A. 	 IV* A. VII)

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en prt.

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasia•
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserci6e
de los anuncios en los perlódtcos, cuidando , de reintegrarse
del rematante, al le kuigere, del importe total dc estora gastwita
Roa arregle a le espata:e e* la regla eztaea del ¡al. 35.'
tate Reglara ;rte.

Las corporaciones provinciales y mmdcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta
por falta de remataute. (Reales órdenes de 18 de Marzo-
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

1%Y.".1/4.TA IMPOP.TANTE.—Inmedia:amente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIMN dispondrá*
que se irije un ejemplar en el sitio de costumbre deade par-
taa :inialt hasta el recibo del nemare slgalleatt.

Los señores Sezretarlos znidaráa baja se red: tetretke
responsabilidad, de censervar los números del BOUTIII, te,
Iencionados para su enanadEivnaetón (lile deber vuelcane final de cada afie.

i1 sjeRTZNCIA.-1/.1n se Insereard ningún ediete e nene
tic que sea a instaneia de parte s'a que abaten les le
tarteadre el importe de su publienzuine a garkatteek al
pego, a ras& de 65 tinal.202 /tren e; parte fle ella.

et afateras suelter 	 ee.atiates de paste.

EN CÓRDOBA
PESETAS

mes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año , . . 40
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con lo dispuesto en el articulo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
periodo ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 por 100 sobre el importe
de sus descubiertos a los deudores
incluidos en la anterior relación. No-
tifíquese esta providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfa-
cer sus cuotas, advirtiéndoles que de
no verificar el pago del importe que
al margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto las fincas que han de
ser objeto de ejecución y se expedi-
rán los oportunos mandamientos al
señor Registrador de la propiedad de
este partido, para la anotación pre-
ventiva de embargo. Notifíquese asi-
mismo que de conformidad con lo
prevenido en el artículo 67 del citado
Estatuto de Recaudación, pueden ha-
cer efectivos sus descubiertos con
apremio del diez por ciento siempre
que verifiquen el pago en el plazo de
los diez días siguientes a la notifica-
ción de esta providencia, advirtiendo •
les que de no verificarlo incurrirán
en el recargo del 20 por 100 sin otra
notificación y que de no satisfacerlos
se aplicarán las penalidades que pre-
viene aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia expido el pre-
sente visado por el señor Aicaldd pre-

sidente en Córdoba a veinte y nueve
de Septiembre de mil novecientos
treinta y uno.—B. VilIarelo.—Visto

bueno: El Alcalde, Francisco de la
Cruz.

Núm. 3,939

Don Bonifacio Villarejo Montesinos,
Oficial primero del Cuerpo Admi-
nistrativo de funcionarios munici-
pales encargado de la recaudación
de arbitrios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de entrada de carruajes en edi-
ficios particulares correspondiente al
ejercicio de 1930 figura la providen-
cia dictada por el señor Alcalde Pre-
sidente de este Excelentísimo Ayun-
tamiento en el día de hoy que copia-
da a la letra es como sigue:

PROVIDENCIA: De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el -único grado de apremio, consisten-
te en el 20 por 100 sobre el importe
de sus descubiertos a los deudores
incluidos en la anterior relación. No-
tifíquese esta. providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfa-
cer sus cuotas, advirtiéndoles que de
no verificar el pago del importe que
al margen se expresa, se procederá
al embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto las fincas que han de
ser objeto de ejecución y se expedi-
rán los oportunos mandamientos al
señor Registrador de la propiedad de
este partido, para la anotación pre-

nocimiento de V. E. que con fecha de
hoy nombrado a don Escolástico
López Gutiérrez, representante de la
Sociedad de Autores Españoles en
Peñarroya-P u eblonu evo, para que
perciba los derechos de representa-
ción y ejecución de las obras de todos
los autores españoles y extranjeros».

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento de las personas interesadas.

Córdoba 3 de Octubre de 1931. —
El Gobarnador civil interino, Vicente
Hita.

vintamientos
CORDOBA

Núm. 3.938

Don I3onifacio Villarejo Montesínos,
Oficial primero del Cuerpo Admi-
nistrativo de fuucionarios munici-
pales encargado de la recaudación
de arbitrios en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de escaparates, muestras y vi-
trinas correspondiente al ejercicio de
1930 figura la providencia dictada por
el señor Alcalde Presidente de este
Excelentísimo Ayuntamiento en el
día de hoy que copiada a la letra es
como sigue:

PROVIDENCIA.—De conformidad

Ministerio de Cultura 2024
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ventiva de embargo. Notifíquese asi-
mismo que de conformidad con lo
prevenido en el artículo 67 del citado
Estatuto de Recaudación, pueden ha-
cer efectivos sus descubiertos con
apremio del diez por ciento siempre
que verifiquen el pago en el plazo de
los diez días siguientes a la notifica-
ción de esta providencia, advirtiéndo-
les que de no verificarlo incurrirán en
el recargo del 20 por 100 sin otra no-
tificación y que de no satisfacerlos se
aplicarán las penalidades que previe-
ne aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde Pre-
sidente en Córdoba a veintinueve de
Septiembre de mil novecientos treinta
y uno.—Bonifacio
bueno: El Alcalde, Francisco de la
Cruz.

LUQUE

Núm. 3.919

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de los contribuyentes sujetos
al aprovechamiento especial de la via

pública por dosague de canalones,
queda el mismo expuesto al púbilco
en está Secretaría municipal por tér-
mino de quince días hábiles a efectos
de reclamaciones.

Luque 29 Septiembre 1931.—Eloy
Giménez Mediavilia.

PEDROCHE

Núm. 3.941

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de vehicuios de tracción me-
canica de este término municipal que
en el año próximo de '1932 han de tri-
butar por el concepto de patente na-
cional de circulación de automoviles,
estará expuesto al público en esta Se-
cretaría expresado documento los
quince días primeros del inmediato
Octubre para que pueda ser examina-
do- por quienes la deseen y formular
contra el mismo las reclamaciones
que estimen oportunas.

Pedroche 28 de Septiembre de 1931.
—Eduardo Peralbo.

Núm. 3.942

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento del proyecto de modi-
ficaciones al presupuesto de este mu-
nicipio como base del que ha de for-
marse paro el próximo ario de 1932,
queda expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de ocho días para que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen. En el citado periodo y otros
ocho días siguiente& podran formular

ante el Ayuntamiento cuantas recia-
msciones u observaciones estimen los
contribuyentes o entidades interesa-
das.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 para conocimiento de todos.

Pedroche 28 de Septiembre de 1931,
—Eduardo Peralbo.

VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 3.943

Don Enrique Ayllon Cano, Alcalde
de esta villa de Villafranca de Cór-
doba.
Hago saber: Que recibido del señor
Ingeniero Jefe del Servicio Agrono-

mico Catastral de esta provincia el
padrón de la riqueza rústica de este
término para 1932 y 1933, queda ex-
puesto al público en la Secretaría mu-
nicipal por término de ocho días, du-
rante cuyo plazo podrá ser examina-
do por los contribuyentes y presentar
las reclamacianes que crean proce-
dentes siempre que versen sobre erro-
res aritméticos o de copia.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villafranca de Córdoba a 1.° de Oc-
tubre de 1931.—El Alcalde, Enrique
Aylión.

FUENTE PALMERA
:-

Núm. 3.944

Don Francisco Díaz Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el padrón de la

riqueza rústica de este término para
el ario 1932 y 1933, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,
para oir reclamaciones.

Fuente Palmera 1. 0 de Octubre de
1931.—Francisco Díaz.

Núm. 3.945

Don Francisco Díaz Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el padrón de au-

tomóviles de este término, formado
para el ario de 1932, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
oías, a contar desde el primero de
Octubre próximo para oir reclama-
ciones.

Fuente Palmera 29 de Septiembre
de 1931,—Francisco Díaz.

SANTAELLA

Núm. 3.947

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que encontrándose

terminado en borrador el padrón de
urbana registro fiscal, que surtirá
eteelQs en el M'eterna ejercicio de mil

novecientos treinta y dos, se anuncia
al público por medio del presente y
término de quince días, para que los
contribuyentes en él comprendidos

puedan examinarlo Y adiicir contra
el mismo las reclamaciones- a que se
crean con dere.cho.

Y para que así se haga público fir-
mo el presente edicto en Santaella a
treinta de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y uno—Francisco Se-
rrano.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.948

Don Fernando Gorda López, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que a partir del día de

la fecha. queda expuesto en la Secre-
taría de este Ayuntamienio, hasta el
15 del actual, el padrón de automóvi-
les, que ha de regir en el próximo año
de 1932, a fin de que los interesados
puedan hacer las reclamaciones que
crean convenientes.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento.

Fernan-Nuñez 1. 0 Octubre 1931.—
Fernando García.

Núm. 3.949

POSADAS

Núm. 3.950

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de carruajes de lujo o
turismo, automóviles de alquiler y
autocamiones de mercancías, para el
impuesto de la patente nacional de
circulación, quedan los mismos ex-
puestos al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por término de
15 días, para que los interesados pue-
dan aducir las reclarnaiones que a
su derecho convengan.

Posadas 30 de Septiembre de 1931,
—Rafael Matencío.

ESPIEL

Núm. 3.951

?Don Juan Flores López, Alcalde Pre-

Don Juan Fiores López, Alcalde F
sidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for.

mado por este Ayuntamiento el re.
.partimiento de la contribución urba.
na o padrón de edificios y solares de
este término municipal para el prdxi.
mo ario de 1932 queda expuesto al pn.
Mico en la Secretaría de este Ayunta.
miento por el término de ocho das,
con objeto de que los contribuyentes
puedan examinarlo y aducir cuantas
reclamaciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público p ara
general conocimiento.

Espiel a 1.0 de Octubre de 1931.--

El Alcalde, Juan Flores.

BAENA

Núm. 3.953

Confeccionado por la Secretaría de
este Ayuntamiento el padrón de \ahí.

culos con motor mecánico sujeto: a

la obligacion del uso de Patente Nae
cional, queda expuesto al público pa.
ra que pueda ser examinado en reta
rída Secretaría durante los 15 prime.
ros días del actual mes de Octubre,
pudiendose interponer las vedan a.
ciones oportunas durante la segunda
quincena de predicho mes, segun dis'

pone el Reglamento de la AdIllüliStra•

ción y cobranza del impuesto de (112

se trata.
Baena 1.° de Octubre de 1931.- F.I

Alcalde, Firma ilegible.

PEÑARROYA-PLIEBLONUEVO

Núm. 3.954

Don Francisco Duque Iñigue z, F
mer Teniente Alcalde en fundo'
de Presidente del Ayuntamiento
esta ciudad.
Hago saber: Que los padrones de

los vehiculos de motor mecáaco

existentes en esta población, estarán
expuestos al público en la Secret a la

, de este Ayuntamiento por término de
15 días para que los interesados le

muten la reclamaciones que eStinien

pertinentes, conforme a lo prevenid°
en el Reglamento de 18 de Junio de
1927.

Peñarroya-Pueblonuevo 1.° de C

tpuubgreue.de 1931.—E1 Alcalde . Francis

Don Fernando García López, Alcalde:
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que a partir del día

de la fecha, queda expuesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de ocho días y durante las ho-
ras de oficina, cl padrón de la rique-
za rústica, de este término municipal,
que ha de regir durante los años de
1932 y 33.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y con el fin de que
los interesados puedan presentar las
reclamaciones a que hubiere lugar.

Fernán Nuñez 1.0 de Octubre de
1931.—Fernando García.
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I3LIJALANCE

Núm. 3.955

Don Cristobal Girón Romera, Alcal-
de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que en cumplimiento a

o preceptuado en el párrafo 4.° del ar-

tículo 36 del Reglamento para la ad-
ministración y cobranza del impuesto

de la 
Patente Nacional de circulación

de automvóiles y encontrándose con-
ieccionados por esta Alcaldía los pa-
drones matriculas que han de regir

ea el próximo ejercicio del ario 1932,
correspondiente a los vehículos auto-
móviles existentes en este término
nunicipal sujetos a dicho impuesto,

vedan de manifiesto en el Negocia-
do respectivo de esta Secretaría mu-
nicipa l durante los primeros 15 días
del presente mes para que sean reco-
nocidos por los interesados y en los
segundo s 15 días para que se pro-
muevan por los mismos propietarios
que se consideren pzrjudicados, las
reclamaciones pertinentes.

Bujalance 1.° de Octubre de 1931.—
Cristóbal Girón.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.956

Don Francisco Matas Cordón, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón o matrícula de vehículos con
motor mecánico de este término mu-
nicipal, para el ejercicio económico
1932, para el impuesto de patente na-
cional de circulación; queda expresa-
do documento expuesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento
por plazo de quince días, a fin de que
pueda ser examinado y aduzcan las
reclamaciones que consideren perti-
nentes.

Fuente Tójar a 30 de Septiembre de
1931.--E1 Alcalde, Francisco Matas.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.970

Don Manuel Muñoz Rodriguez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

Pleno de mi presidencia en su sesión
del día 8 de Agosto próximo pasado
acordó varios suplementos de crédito
por medio de transferencia dentro del
vigente presupuesto ordinario, a cuyo
decto el expediente que a dicha fina-
lidad se instruye queda de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to Pos espacio de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la
Publicación del presente en el BOLETINOFICIAL de esta provincia, dnrante los
qu e podrán formularse contra referi-do acuerdo las reclamaciones que se
consideren justas.

Almodovar del Rio a 1.0 de Octubre
(11931.— Manue1 Muñoz.

—

Núm. 3.971

Don Manuel Muñoz Rodríguez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibido del Ser-

vicio Agronómico Catastral de esta
provincia el padrón de la contribu-
ción territorial riqueza rústica de este
Municipio y su término para los arios
de 1932 y 1933, queda dicho docu-
mento fiscal expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publi-
cación del presente en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, durante los
que se admitirán contra el mismo
las reclamaciones que se presenten
siempre que versen sobre errores
aritméticos o de copia.

Almadovar del Río 1.° de Octubre
de 1931.—Manuel Muñoz.

POZOBLANCO

Núm. 3.972

Don Mateo Dueñas Calero, Alcalde
Presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que formados los pa-

drones de vehículos con motor mecá-
nico de este término municipal, para
el ario de 1932, quedan expuestos al
al público en las oficinas correspon-
dientes de la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días,
para que los interesados en los mis-
mos puedan formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su

derecho.
Pozoblanco 30 de Septiembre de

1931.—Mateo Dueñas.

VALSEQUILLO

Núm. 3.973

Confeccionada la matricula indus-
trial de este término municipal para
el próximo ejercicio de 1932, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de 15 días, a fin de que, du-
rante dicho plazo, puedan los intere-
sados, examinarla y producir con mo-
tivo de la misma, cuantas reclamacio-
nes tengan por conveniente; en la in-
teligencia de que no podrán ser aten-
didas las que se formulen fuera del
expresado término.

Valsequillo a 30 de Septiembre de
1931.—E1 Alcalde, Antonio Gil.

VAL,SEQLIILLO

Núm. 3.974

Terminado elel padrón del Registro
fiscal de idificios y solares de este tér-
mino, formado para los ejercicios de
1932 y 1933, queda de manifiesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de ocho
días, a contar desde el siguiente al de
la fecha de su inserción en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia a los efectos
de reclamación, finido el cual, no po-

dran ser admitida ninguna.
Valsequillo a 30 de Septiembre

1931. —E1 Alcalde Antonio Qil.

LA CARLOTA
Núm. 3.975

Don Francisco Afan Otero, primer
teniente de Alcalde y Alcalde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de los vehículos de tracción
mecánica de este término municipal
que en el próximo año de 1932 han
de tributar por el concepto de patente
nacional de circulación de automóvi-
les, el expresado documento queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días, comprendidos desde el
1.° al 15 de Octubre próximo, al obje-
de que pueda ser examinado por quie-
nes lo deseen y presenten contra el
mismo las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho durante di-
cho periodo.

La Carlota 30 de Septiembre de
1931.—Francisco Afan.

AÑORA

Núm. 3.976

Reseña de las caballerías aparecidas
Mula castaña muy oscura, de ocho

a diez meses de edad, 1'25 de alzada,
bozo-claro y bebe en negro, ojila-
vada.

Yegua castaña, de 18 a 20 arios de
edad, 1'48 de alzada, hierros nalga iz-
quierda y nalga derecha, bebe en ne-
gro, pelos blancos tablas del cuello,
dorso y ambos costillares, se encuen-
tra criando una mula castaña, de
unos cuatro a cinco meses.

Añora 1.° de Octubre de 1931.—El
Veterinario, Gervasio Sánchez.

JUZGA D
FUENTE OBEJUNA

Num. 4.055

Don Roque Borruel Soriano, Regis-
trador de la propiedad de este par-
tido, Audiencia Territorial de Se-
villa.
Hago saber: Que en este registro

de mi cargo y con esta fecha, se ha
inscrito con arreglo al artículo ochen-
ta y siete del Reglamento Hipoteca-
rio y por herencia de doña Dionisia
Infante Ventura, a favor de don Anto-
nio Viso García, mayor de edad, viu-
do, labrador, vecino de Villanueva
del Rey, el usufructo vitalicio; y la
nuda propiedad—consolidable con el
usufructo al fallecimiento del usufruc-
tuario—a doña Mercedes Viso Infan-
te, mayor de edad, casada, y vecina
de Villanueva del Rey, de las siguien-
tes fincas en término de dicha villa.

Primero. Un pedezo de tierra con
vides al sitio de los Horcajos, su ca-
bida noventa y seis áreas, sesenta
centiáreas y linda Norte Joaquín Be-
rengena Redondo y herederos de
Martín Redondo, Este Emilio Murillo
Cabrera, Sur Francisco Martínez Na-
varro y Oeste Andrés y José Cabrera
Alvarez. Esta finca la adquirió el
usufructuario marido de la causante,
por compra a Amador Cabrera Qar-

cía, en docUmento privado firmado en
Villanueva del Rey el veinte de Abril
de mil novecientos doce.

Segundo. Otro pedazo de tierra al
sitio Techedillo, de sesenta y cuatro
áreas, cuarenta centiáreas de cabida,
que linda al Norte Antonio Martín
Navarro, Este Antonio Martín Re-
muzgo, Sur Antonio Arroyo y Oeste
Eusebio Larena, Esta finca la adqui-
rió dicho usufructuario marido de la
causante por compra a Guillermo
Gonzalez Casares y a su mujer Mo-
desta Rojas Garrote, en documento
privado firmado en Villanueva del
Rey el veinte y cinco de Agosto de
mil novecientos quince.

Fuente Obejuna seis de Agosto de
mil novecientos treinta y uno.—Ro-
que Borruel.

POSADAS

Núm. 3.862

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Palma del Río don Félix
Moreno Ardanuy, la noche del 25 al
26 de Agosto último, de aquel término
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 180 de 1931.

Dado en Posadas 24 de Septiembre
de 1931.—Rafael del Río.—El Secre-
tario judicial P. H. Juan Galán.

Reseña de lo hurtado

Un burro rucio claro, de mediana
alzada, de cinco años, sin hierro ni
señas particulares.

Núm. 3.863

Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por vir;ud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tamo civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de La Carlota Cristóbal
Carmona Miranda, la noche del 14 al
15 dal actual de aquel termino y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 192 de 1931.

Dado en Posadas a 22 de Septiem-
bre de 1931.—Rafael del Río.—El Se-
cretario Judicial P. H. Juan Gálan.

Resella de lo hurtado

Un mulo de seis meses, 1'14 metros
de alzada, castaño oscuro, raza espa-
ñola, cabos negros, el hierro de la
Previsora Hispalense en nalga iz-
quierda.
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FUENTE-OBEJUNA

Núm. 3.883

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal de esta villa de Fuente
Obejuna y accidental juez de ins-
trucción del mismo partido.
Por el presente ruego a las Autori-

dades y encargo a los agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y rescate del semoviente que al final
se reseña, que fue hurtado de los
cuarteles de Benito de la barriada del
Porvenir de la Industria, y es de la
propiedad de Eulalio Gallego Pozo,
poniendolo a mi disposición en caso
de rescate así como igual mente pon-
drán tambien a mi disposición, en ca-
lidad de detenidos a los que en su po-
der lo tuvieren, si no acreditan su le-
gitima adquisición, por teneraa así
acordado en el sumario número 142
del año actual, que instruyo por el
delito de hurto.

Dado en Fuente-Obejuna a 25 de
Septiembre de 1931.—Manuel Peque-
ña—El Secretario, P. H. Antonio
Rios.

Reseria del semoviente
Mulo capon, castaño oscuro, de 9

arios de edad, con 1'37 de alzada,
castellano y con el hierro del Fénix
Agricola letra V número 3 en nalga
izquierda.

Núm. 3.884

Don Manuel Pequeño Calderón, juez
de instrucción accidental de ese
partido de Fuente Obejuna.
Por el presente ruego a las autori-

dades y encargo a los agentes de Po-
licía judicial de la Nación procedan
a la busca y detención de los indivi-
duos Juan Domínguez Bajo (a) Lobito
y un tal Juan apodado Et Moreno, cu-
yo para dero ‘ se ignora, a los cuales
se les considera autores del robo de
una maquina de escribir y sustracción
de una mula llevados a efecto en Ca-
sas Blancas del término municipal de
Peñarroya, cuyos individuos serán
puestos a disposición de este Juzgado
en caso de detención, pues asi lo ten-
go acordado en el sumario número
130 del ario actual.

Dado cn Fuente-Obejuna a 24 de
Septiembre de 1931.—Manuel Peque-
ño.—El Secretario, P. H. Anionio
Rios.

ADAMLIZ

Núm. 3.885

El señor Juez municipal de esta vi-
lla, en proveido de hoy dictado en las
diligencias de juicio de faltas sobre
darlo en siembra de avena pertene-
ciente al vecino de esta localidad An-
drés Pozo Luna, en la finca Herrum-
brosa de este termino, casado por
ganado asnal, ha acordado señalar
para que tenga lugar la celebración
del oportuno juicio de faltas el día 17
del próximo mes de Octubre a las
once horas en la Sala Audiencia de
este Juzgado, piso bajo de las Ca sas
Consistoriales y que sean citados pa-
ra tal acto los denunciados Antonio
Muñoz Moreno y Ramón García Gue-
rrero que diteron ser el primero veei-

no de Villa del Rio a su calle San
Marcos número 55 y el segundo de
Montoro con domicilio en la calle
Carreteras número 28, hoy de para-
dero desconocido, con las prevencio-
nes legales si dejan de comparecer.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma a dichos denunciados,
para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, expido la pre-
sente en Adamuz a 26 de Septiembre
de 1931.--El Secretario, Salvador Rol-
dán,

MONTORO
Núm. 3.886

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Par la presente riquisitoría se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado la procesada por
delito de lusiones Adele Fernande Le
Teliier, natural de Francia hija de Ma-
nuel y de Adela, vecina de Madrid,
donde tuvo su último domicilio calle
Lainuza número 22 Hotel, de 51 arios
de edad, de estado soltera, profesión
dentista, cuyo actual paradero se ig-
nora para ser reducida a prisión en
sumario que instruyo con el número
9 del año 1931, apercíbiendole quede
no verificarlo, sera declarada rebel-
de parandole los demás perjuicios
que haya lugar con arrecio a la Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, asi como a las
autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial para
que procedan a la busca y captura de
expresada procesada y en el caso de
'ser habida sea conducida a mi dispo-
sición a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a 20 de Septiem-
bre de 1931.—José Luzón.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.889
Don Rafael Gonzalez de Lara y Mar-

tínez, juez de Instrucción de Castro
del Rio y su partido.
En virtud de la presente requisito-

ria se cita llama y emplaza al proce-
sado Aifonso Bello (a) Centimo, cu-
yas demás circunstancias se descono-
cen y como comprendido en el núme-
ro 1.' del artículo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento criminal, para que en
el término de diez días comparezca
ante este Juzgado para constituirse en
prisión por id causa que se sigue en
este Juzgado contra ei mismo y otro
por huno de once cerdos, apercibien-
dole que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar y será
declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y dependien-
tes de la policia judicial, procedan a
la busca y captura de dicho procesa-
do, poniendolo a mi dispocisión de
ser habidos ya las resultas del suma-
rio número 95 clel ario actual

Dado en Castro del Rio a veinte
uno de Septiembre de 1931.—Rafael
G. de Lara. El Secretario José Teruel,

CORDOBA
Núm. 3.891

CEDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal, en providencia de hoy, dictada en
diligencias que se siguen por estafa a
la Compañía de ferrocarriles de M.
Z. y A. ha mandado se cite por medio
de la presente que se insertará en el
BOLET1N OFICIAL de esta provincia, a
Nieves Morga do, que ha prestado ser-
vicicio en el horno de la señora viu-
da de Salmoral, en calle Pérez de
Castro, y cuyo actual paradero se ig-
nora, para que dentro de quinto día
comparezca ante este Juzgado situado
en la calle de Góngora sin número,
con el fín de recibirle declaración ba-
jo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica, le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Córdoba 28 de Septiembre de 1931.
—El Secretario P.H., Rafael Fonseca.

Núm. 3.892

Por el presente hago saber, que en
el expediente juicio de faltas, seguido
en este Juzgado municipal del distri-
to de la Derecha, por lesiones contra
Angel Mata Martínez, ha recaido la
sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

Fallo.—Que debo condenar y con-
deno a Angel Mata Martínez, a la pe-
na de cinco días de arresto, repren-
sión y al pago de las costas, cuyo fa-
llo se notificará al condenado por
edictos en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo.—J. Ruiz del
Portal.

Y para que conste y sirva de noti-
cación al condenado, ponga el pre-
sente en Córdoba a 28 de Septiembre
de 1931.—Et Juez, J. Ruiz del Portal,
El Secretario, Amador JinaCnez.

Núm. 3.893

Por el presente hago saber, que en
el expediente juicio de faltas, seguido
en este Juzgado municipal del distri-
to de la Derecha por maltrato contra
Manuel González Arrebola, ha recaí-
do la sentencia CUyd parte dispositi-
va es como sigue:

Fallo:—Que debo condenar y con-
deno a Manuel González Arrebola, a
la pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas, cuyo fallo se noti-
ficará al condenado por edictos en el
OFICIAL BOLETIN de la provincia.

Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firrno.—J. Ruiz del
Portal.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al perjudicado pon-
go el presente en Córdoba a 28 de
Septiembre de 2941.—El Juez, J. Ruiz

Portal.—E1 Secretario, Amador
Jiménez.

—:—
Núm. 3.910

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente e en nombre del F..x.

celentísimo señor Presidente del

medio

liorto y requiero a todas las auto ida.

reseñan, que el día de hoy fueron es.

bienio de la República Española 
ex.

fletes de 100 pesetas que al find se

tafados a don Graciano Beurno I láz.
quez, vecino de Ochavillo, del
Paseo de la Victoria, de este partido;
y a la captura y conducción a

de sus agentes a la busca de sei; b-.

des de la Nación, procedan por rn

cárcel como detenidos del autor 
o

autores del hecho, que son los ndi.
viduos expresados al final, y lo e

sta-

fado de ser encontrado lo p ondián a
mi disposición, con la persona o ppr.

sonas en cuyo poder se encuentren,si
no acreditan su legítima adquisic ón.

Dado en Córdoba 28 de Septiembre
de 1931.—Joaqnin Perez Romero,...
El Secretario, Antonio Díaz.

Serias de los autores
Un individuo de unos 35 a 40 años,

regular estatura, más bien delgado,
afeitado, moreno, traje negro, ama-
brero flexible negro.

Y otro de unos 50 arios, alto y

grueso, afeitado, con la barba cana,
con traje gris color ceniza.

Núm. 3.911

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex.
celentisimo señor Presidente del Go•
bierno de la República Española e x.
horto y requiero a todas las auto ida.
des de la Nación, procedan por medio
de sus agentes, a la busca de las
prendas que al final se reseñan que
el dia 25 del actual, fueron sustraídas
a don Leoncio García Madroño ve.
cino de Córdoba, de la Feria de esta
capital, y a la captura y conducción a

esta cárcel, como detenidos, del autor
o autores del hecho, y lo sustraido
de ser encontrado lo pondrán
disposición, con la persona o puso.
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 26 de Septiesm-
bre de 1931.—Joaquín P. Romero.-
El Secretario, Antonio Díaz.

R e se ri a
Un reloj de oro de dos tapas m tï3

Longines y una cadena de oro Con

dije de moneda de cinco dolars.

Núm. 3.930

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado n el
cumplimiento de la ejecutoria rec ida
en causa por hurto contra José U da
Domínguez, domiciliado últimamente
en Sevilla, y cuyo actual paradero se

desconoce, se notifica al mismo POT

medio de la presente, que esta Au.
diencia, en sentencia de treinta y 1111°

de Julio pasado, le absolvió librer en-
te, declarando de oficio las co;tas,
cuya sentencia ya es firme.

Córdoba 30 de Septiembre de 1
—El Secretario P. D., Leopoldo
mero.
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